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Ádmínisíratióii provincial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Con esta techa concedo Autoriza
ción al señor Alcalde de Matallanh 
de Torio para que pueda emplear 
estricnina en el t é rmino municipal 

^on el fin de destruir los animales 
dañinos que por el mismo merodean, 
previa la adopc ión de cuantas me
didas de p recauc ión aconsejan las 
disposiciones vigentes y muy. espe
cialmente las consignadas, en los ar
tículos 41, 42 y 43 de la vigente Ley 
de Gaza y el a r t ícu lo 68 del Regla
mento dictado para su apl icación; y 
se le ordena que de esta autor izac ión 
no podrá hacer uso hasta" transcu
rridos ocho días de la inserción de 
Ja presente Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

.Lo que hago púb l i co en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

León, 22 de Enero de 1944. 
El Gobernador civil, 

230 Antonio Martínez Cattáneo 
o 

kmum General de Abasíedmíeníos 
9 Transpones 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

CIRCULAR NUM. 6 
Son muchas las Delegaciones Lo

cales de Abastecimientos y Trans
portes que en lugar de remit i r los 
conocimientos de baja por correo a 

las Delegaciones de destino se los 
entregan a los interesados juntamen
te con lós «Boletines de Baja». En 
otros casos sucede, que en lugar de 
remit ir el «conoc imien to de Bajas» 
a las Delegaciones correspondientes, 
envían el «Boletin>; que deber ía ser 
entregado al interesado. 

En su v i r tud se recuerda a todas 
las Delegaciones Locales de Abaste
cimientos y Transportes den exacto 
cumplimiento a lo dispuesto en las 
«Ins t rucc iones sobre imp lan t ac ión y 
uso de la Cartilla Ind iv idua l de Ra
c ionamiento» publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la .provincia del 30 

"cTe A b r i l de 1943, y fólleto sóbre las 
mismas entregados a todas las Loca
les, en el que a mayor abundamien
to contiene todos los imprésof acer
ca de la Cartilla Indiv idual y por lo 
tanto el correspondiente a las Bajas, 
que figura con el n ú m e r o 12 en los 
que en su parte superior se especifi
ca cual ha de ser entregado al inte
resado y cual ha de ser enviado por 
correo, logrando así la buena mar
cha en el Servicio establecido y evi
tando perjuicios a los interesados. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y en especial de 
los Sres. Alcaides-Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes, 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista, 

León, 20 de Enero de 1944. 
El Gobernador civil-Delegado, 

231 Antonio Martínez Cattaneo 

o 

CIRCULAR NUM. H 
La norma 1.a de las «Ins t rucciones 

sobre imp lan t ac ión y uso de la car
t i l la individual de rac ionamien to» , 
p recep túa que tal doctimento es el 
ú n i c o oficial por medio del cual 

puede obtenerse ar t ículos sujetos a 
racionamiento. 

A su vez la norma 11, en su pá r ra 
fo 2.°, determina que, repara adqui
r i r a r t ícu los sin condimentar en la 
localidad diferente al municipio que 
expidió la cartilla, h a b r á de utilizar
se ésta en las tiendas que Cada Dele
gación de Abastecimientos hubiera 
determinado al efecto, sin que para 
ello sea preciso la previa inscripción 
de la misma en el «Padrón de Clien
tes». 

Una de las finalidades perseguida 
fundadamente, con él actual sistema 
de cartilla ind iv idual , es la de que 
cuando el t i tular de la misma haya 
de trasladarse accidentalmente de un 
municipio a otro puede utilizar l a ' 
cartilla que posee, sin necesidad de 
t rámi te alguno de alta o baja a cuyo 
efecto las Delegaciones designaran 
las tiendas en que esa pob l ac ión 
accidental o t r anseún te haya de ad
qui r i r a r t ícu los sin condirrfentar su
jetos a racionamiento. 

Ahora b i^n . coitio llegan quejas 
de particulares en el sentido de que 
algunas Delegaciones no cumplen 
lo establecido, ya que exigen a los 
t ranseúntes las bajas para ser sumi
nistrados, hechos que, desvi r túa la 
eficacia de la cartilla con las consi
guientes molestias al púb l ico , es pro
cedente recordar a todas las Dele
gaciones Locales de Abastecimien
tos y Transportes, el exacto cumpl i 
miento de las disposiciones vigentes, 
en cuanto al suministro de a r t í cu los 
sin condimentar a las personas po
seedoras de cartillasde racionamien
to expedidas por Delegaciones dis
tintas, siempre que respecto de ellas 
se hubieran cumplido los requisitos 
legales exigidos en las «Ins t rucc iones , 
sobre imp lan t ac ión y uso de la car-



t i l la individual de racionamientos. 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y en particular 
para los Sres. Alcaldes-Delegados 
Locales'de Abastecimientos y Trans
portes. . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 22 de Panero de 1944. 
E] Gobernador civil-Delegado 

222 Antonio Martínez Cattáneo. 

Delegación de Hacienda de 
provincia de 

M n i s t r i c i í n l e Realas MWm 
Él BoLetin Oficial del Estado n ú m , 17 
del 17 del actual, publica Orden del 
Ministerio de Hacienda por la que 
se dictan normas para la presenta
ción de las declaraciones por parte 
de los contribuyentes sujetos al im
puesto de rad io-audic ión creado por 
Ley de 30 de Diciembre de 1943, y 
cuya parte dispositiva dice así: 

1. ° Todo poseedor de aparato de 
radios en estado dé funcionamiento 
en primero de Enero de 1944 deberá 
presentar la oportuna dec larac ión 
de Al t^ dentro del presente mes. 

La dec larac ión con tendrá los si
guientes datos: 

Nombre del poseedor. 
Domici l io (pueblo, calle, nume/o 

y piso). 
Marca del aparato o aparatos que 

posee. 
N ú m e r o de l á m p a r a s . 
Ins ta lac ión (si es en el domici l io 

particular; en vehículos de lujo^ e,n 
local púb l ico ; en Hoteles Restauran
tes, Salones de Te, Salones de baile, 
verbenas y Sociedades recreativas; o 
en establecimientos dedicados a la 
venta de aparatos de radio). 

Si está conectado con altavoces 
en la vía públ ica y n ú m e r o de éstos. 

Esta dec la rac ión irá firmada por 
el interesado o persona que autorice 
para ello. 

2. ° E l alta deberá presentarse en 
la Delegación, Subdelegación o De
posi tar ía especial de Hacienda co
rrespondiente, y su presentac ión po
drá hacerse por cualquiera de los 
procedimientos siguientes: 

a) Directamente,por el interesa
do en la Delegación de Hacienda, en 
cuyo caso la dec la rac ión será pre 
sentada por duplicado, devolviendo 
uno de los ejemplares sellado por 
las oficinas .receptoras, 

b) Por correó cer t i í icado, en so-
bre dirigido a la Delegación de Ha
cienda correspondiente, aún en el 
caso de que el interesado lesida en 
la localidad de las Oficinas de Ha
cienda. El recibo del certificado ser
virá de justificante de la presenta
c ión . 

c) Por medio de las Sociedades 

o Asociaciones de radioyentes u or
ganismos análogos. 

iEn este caso la Entidad presenta
dora, ha r á la entrega de las declara
ciones con relación por duplicado, 
devolviéndose a j a misma un ejem
plar de la dec larac ión con la d i l i 
gencia del recibo de las declaracio
nes que comprende. Estas declara
ciones deben de reintegrarse con 
0,25 pesetas. 

d) Por medio de la casa vendedo
ra del aparato. 

En los casos c) y d) las declaracio
nes no precisan venir firmadas por 
los interesados, pudiendo hacerlo en 
nombre de estos las entidades a que 
se refieren ambos apartados. 

3.° Las^Detegaciones de Hacienda 
hab i l i t a rán , dentro de las Secciones 
de Usos y Consumos, un servicio es
pecial para la admis ión de las de
claraciones de Altas. 

Lo que se publica, para conoci
miento de los interesados y su cum
plimiento. 

León, 18 de Enero de 1944. —El 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 
. 206 ' '.-

Seruicio de industrial 
Durante un plazo de diez días, 

contados a partir de la fecha de pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, queda expuesta al 
púb l ico én la Admin i s t r ac ión de 
Rentas públ icas , la Matr ícula para 
el p róx imo ejercicio de 1944 y du
rante los citados días se o i rán cuan-
tas reclamaciones estimen oportunas 
los señores industriales incluidos en 
ella. 

León, 22 de Enero de 1944.-El 
Delegado de Hac iénda , José A. Diez. 

•228. 

Distrito Minero üe león 
C A 6 L E S A É R E O S 

A N U N C I O 
Don José Blas Calleja Landeta, 

como Director de la mina «Lozana», 
sita en t é rmino de Vega de Gordón , 
Ayuntamiento de Pola de Gordón , 
solicita autor izac ión para la cons
t rucc ión de un cable aéreo, con des
tino al transporte de carbones de la 
citada mina. 

La longitud del cable es de 590 me
tros, atravesando varias veces el 
arrobo Río Malo y el camino nuevo 
de la mina. 

La diferencia de nivel es de 123,66 
metros. , , -

L o que se anuncia al públ ico , para 
que en el plazo de treinta días pue
dan presentar los que se crean per
judicados las reclamaciones que es
timen oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú

blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 12 de Enero' de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango* 

• 102' • N ú m . 36.-40,50 ptas/ 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
núm. 42 (León) 

C I R C U L A R 

Todos los Ayuntamientos de la 
Provincia mani fes ta rán a la Zona de 
Reclutamiento y Movil ización nú
mero 42 (León) en un plazo impro
rrogable de diez días si existen, o no, 
en los suyos respectivos, individuos 
que figuran en la relación publicada 
en* el BOLETÍN OFICIAL de la pro: 
vincia n ú m e r o 279 de fecha 29 de 
Noviembre p róx imo pasado, con el 
fin de cumplimentar ó rdenes d é l a 
Superioridad, por dicha Zona. 

León, 21 de Enero de 1944.-E1 Co
ronel, P. S. Manuel L . de Roda. 
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innta Provincial dei Servicio de Li
bertad Vigilada de León 

En consecuencia con las instruc
ciones recibidas de la Superioridad 
se ha^e saber a los liberados condi-
cionalmente que soliciten cambio 
de residencia a pueblos de diferen
tes provincias o de levantamiento de 
destierro, o cualquier otra ciase de 
instancias, que deben consignar con 
lá mayor claridad los datos siguien
tes: 

Nombre y apellidos del solicitan
te, edad; n ú m e r o de hijos, profesión», 
u oficio, domici l io actual. 

Condena impuesta. • 
Pr is ión de d ó n d e salió en libertad 

condicional; si es con destierro o sin 
él, en el primer caso, en qué pueblo 
tiene prohibida la residencia. 

Si está a disposición de Tribuna
les de Responsabilidades Polí t icas o 
de Represión de Masonería o afecta
do por fallos o declaraciones de los 
expresados Tribunales que signifi
quen obstáculo al cambio de resi
dencia solicitado. 

Motivos en que la petición se fun
da (trabajo), ingreso en Hospital, Clí
nica o Sanatorio, seguir estudios, 
etc.) A c o m p a ñ a n d o la documenta
ción justificativa correspondiente a 
estos casos, visada por las Autorida
des del punto en que han sido expe
didas. • 

Para mayor facilidad en la t rami
tación, las instancias deberán venir 
cursadas por conducto de los Direc
tores de las Prisiones en que los l i 
berados hubieran estado úl t ima
mente. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y ejecución. 

León, 17 de Enero de 1944.—El 
Presidente, Félix Buxó, M 

, 201 
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Administración municipal 
Ayaniamienlo de 

Pon ferrada 
En la Secretaría de este Ayunta

miento se halla de mani l lés to el pre
supuesto de gasto e ingresos de la 
Mancomunidad de Justicia de erste 
Partido, para el ejercicio económico 
de 1944, aprobado en sesión de la 
Junta del Partido, de 15 lúe los co
rrientes, oyéndose reclamaciones du
rante el plazo de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en la legisla
ción Vigente, 

Ponferrada, 17tie Enero de 1944.— 
El Alcalde, J. Romero. 161 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Kabanedo 

Habiendo acordado este Ayunta
miento de m i presidencia, subasta 
pública para la cont ra tac ión de las 
obras municipales de cons t rucc ión 
de iln Matadero Municipal , de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
se anuncia al públ ico por t é rmino 
de ocho días, dujante cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamacio
nes que estimen oportunas, y advir
tiendo que no será atendida ningu
na que se presente después de dicho 
período de exposición. 

El proyecto de dichas obras y do
cumentos complementarios se ha
llan de manifiesto en esta Secretar ía 
municipal, durante el plazo citado y 
en las horas normales de oficina. 

San Andrés del Rabanedo, 17 de 
Enero de 1944.-El Alcalde, Emi l io 
García. . 171 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Hallándose vacante la. plaza de 
Auxiliar,^ existente en este Ayun
tamiento', dotada con el sueldo anual 
de dos m i l pesetas, y dando cum
plimiento a la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de Oc
tubre de 1939, este Ayuntamiento, en 
sesión de 12 del actual, aco rdó pro
veer en propiedad la mencionada 
plaza 

Dicha vacante t end rá la conside
ración de única a los efectos de su 
provisión, con arreglo a la Orden 
citada anteriormente. 
* A dicha oposición p o d r á n concu

rrir todos los que r e ú n a n las condi
ciones que la repetida Orden exige,o 
sea los Caballeros Mutilados de Gue
rra por la Patria, los excombatien
tes, sean o no Oficiales, los excauti
vos, los familiares de victimas de la 
guerra asimismo y los que p o d í a n 
optar a oposición libre, sin que reú
nan ninguna de las condiciones in 
dicadas anteriormente. 

Por ser ún ica la vacante, se t end rá 
en cuenta los méri tos preferentes 
en la propuesta que se formule por 
el Tr ibuna l examinador, que ha de 
ser unipersonal, y para dilucidar 
los empates qne puedan surgir en la 
pun tuac ión , las circuTistancias si
guientes: 

a) Caballeros Mutilados.* 
b) p i i c i á l e s Provisionales o de 

Complemento. 
c) Restantes excombatientes. 
d) Eicautivqs. 
e) Eamiliares de las v íc t imas de 

la guerra. 
f) Opositores libres que no se en

cuentren dentro de alguno de los 
apartados anteriores. 

Como mér i to preferente, se ten
drá en cons iderac ión el ostentar y 
y de sempeña r la plaza con carác te r 
interino m á s de dos años 

En todo caso, y para tomar parte 
en esta oposición, a d e m á s de la con
dición de ser español , se requer i rá : 
A) Tener cumplida la edad de 21 
años , sin exceder de 35. B) Haber 
observado buena conducta y carecer 
de antecedentes penales. C) No pa
decer defecto físico {{ue imposibili te 
el ejercida derempleo . D) Acredi
tar una perfecta adhes ión al Movi
miento Nacional y a las ideas repre
sentadas por éste. 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en dicha oposic ión que se 
anuncia, se p resen ta rán en la Secre
taria de este Ayuntamiento, acom
p a ñ a d a s de los documentos públ icos 
fehacientes que justifiquen que el so
licitante r eúne las condiciones, cua
lidades ŷ circunstancias precisas al 
efecto y seña ladas anteriormente, 
todo sin perjuicio d é l o s documentos 
que voluntariamente presente cada 
solicitante .para justificar mér i tos y 
servicios especiales. 

El plazo de la presentac ión de ins
tancias y documentos, será el de 
treinta días hábi les , contados a par
t i r de la fecha de la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Los ejercicios de examen de d i 
cha oposición se ce lebra rán en esta 
Casa Consistorial o local que por 
esta Corporac ión se designe al efec
to, transcurridos que sean los tres 
meses de l a ' pub l i cac ión de esta con
vocatoria en el precitado per iódico 
Oficial. -

Estos ejercicios serán dos: uno teó
rico, que consis t i rá en la exposición 
durante media hora, de tres temas 
determinados, que se insertan al 
final de esta convocatoria. 

El otro ejercicio será prác t ico , y 
su d u r a c i ó n será seña lada , por el 
T r i b u n á l examinador, sin que pueda 
exceder de hora y media consecuti
va, en escritura mani^cr i ta al dic
tado, anál is is gramatical, resolución 
de un problema ar i tmét ico y redac
ción de los documentos 'oficiales 
que el Tr ibuna l señale y escritura 

mecanográ f i ca . Este e j e r c i c i o 
tendrá el ca rác te r de ei iminatorio 
para todos aquellos que no alcancen 
la pun tuac ión que se señale, en el 
cual 'se (ijarán las faltas cometi
das, para lo valorac ión del mismo. 

El orden de ac tuac ión de los opoj 
sitores será el que corresponda por 
sorteo previo que se verificará al 
efecto. 

El opositor que al ser l lamado no 
se presente, lo será pór segunda vez 
al terminar la relación de los oposi
tores en cada ejercicio, y si no com
pareciese, sea cual fuere el motivo, 
se en tenderá que voluntariamente 
renuncia al derecho que le asiste 
para actuar. . 

Cada miembro del Tr ibuna l po
drá conceder a cada uno de los opo
sitores hasta cinco puntos en cada 
uno de íos ejercicios. 

E l n ú m e r o de opositores aproba
dos no excederá al de la plaza anun ' 
ciada en la presente convocatoria. 

E l Tr ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios de examen de. esta 
oposición estará integrado por los 
siguientes miembros: 

A) Un representante de la.Corpo
ración municipal ; 

B) Otro representante del Profe
sorado Oficial, designado por el se
ñor Director del Instituto de León. 

C) Otro representante de j a Co
mis ión Provincial de reincorpora
ción de excombatientes al trabajo; y 

D) Un funcionario públ ico desig
nado por la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local. 

Como Secretario del Tr ibuna l exa-
minador ac tua rá eL mismo que lo 
sea del Ayuntamiento en el acto de 
realizar los ejercicios. 

Será preceptivo a c o m p a ñ a r a cada 
solicitud el resguardo acreditativo 
de que el interesado ingresó en la 
Deposi tar ía municipal la cantidad 
de veinticinco pesetas, en concepto 
de derechos. 

La fecha y hora para el comienzo 
de las oposiciones, serán anunciadas 
por edictos, que se fijarán en los ta
blones de edictos de ésta Consisto
r ia l , y mediante nota que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de.la pro
vincia, con la debida an te lac ión . 

Toda c i ^ s t i ón o duda^ que pueda 
presentarse con ocas ión de las opo
siciones, será resuelta libremente 
por el Tr ibunal , en cuanto no esté 
expresamente regulada en la presen
te convocatoria o en las disposicio
nes legales de apl icac ión al caso. 

E l programa que ha de regir" para 
el ejercicio oral será el siguiente: 

Tema 1. Organ izac ión actual del 
Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Idea general de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema 2. Falange Españo la Trar 
dicionalista y de las J. O, Ñ. S, — 
Estudio general de sus Estatutos.— 
Actuación de la misma en las pro
vincias y en los Municipios. 



Tema 3. Ministerio de la Gober
nac ión . '— Organ izac ión y servicios 
que comprende.--Beneficencia.—Fis
cal ía de la Vivienda. — Reconstruc
c i ó n . 

Tema 4. Los nuevos fundamen-
ios pol í t icos .—Normas sobre unidad 
de España .— Supresión de Regiones 
Autónomas.—Ley de Responsabili
dades Pol í t icas y Depurac ión de 
Funcionarios. 

Tema 5. Fundamento religioso 
de la vida Españo la en el nuevo Es
tado. — Considerac ión especial de 
la Religión en la Enseñanza .—Dero
gación de las leyes laicas. 

Tema 6. Fundamento social del 
nuevo Estaclo.—Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd icc ión deLmismo.—Ser
vicio Social d é l a Mujer.—Protec
ción a mutilados yexcombatientes.— 
Pres tac ión Personal. 

Tema 7. Admin is t rac ión provin
cial.—Gobernadores Civi les .—Atri
buciones y deberes.--Recurc^s con
tra sus resoluciones. 

Tema 8. Concepto de la provin
cia.—Diputaciones Provinciales. — 
Organización, funcionamiento y atri
buciones .—Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema 9. Funcionarios provin
ciales. — Clasificación. —Deberes y 
derechos de estos funcionarios.— 
Su responsabilidad y sanc ión . 

Tema 10. Régimen ju r íd i co pro
vincial.-—Recursos contra los acuer
dos de organismos y autoridades 
provinciales y casos en los que proce
de su suspensión. — Responsabilidad 
de las autoridades ^ organismos pro
vinciales. 

Tema 11. Presupuestos provin
ciales.—Su formación y , ap robac ión . 
—Recursos económicos de las Di
putaciones provinciales. — Conside
ración especial de los arbitrios pro
vinciales. 

Tema 12. Impuesto de céculás 
personales.—Nociones generales so
bre las personas sujetas y exentas, 
tarifas e ins t rucc ión de 4 de No
viembre de 1925. —Idea de la aporta
ción municipal a la Hacienda pro
vincial . 

Tema Municipios. — Térmi 
nos municipales.—Entidades Loca 
les Menores* — Agrupaciífcies ihter-
municipales. 

Tema 14. Idea general de la com
petencia municipal y de las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comisión Permanente. 

Tema 15. Alcaide, Tenientes de 
Alcalde y Síndico.—Referéndum,— 
Decreto de 25 de Marzo de 1938.— 
Carta Municipal . 

Tema 1(5. Obras municipales.— 
Municipal ización de servicios.—Bie
nes municipales.-Su clasificación.— 
Ordenanzas municipales. 

Tema*17, Secretarios, Intervento
res y Depositarios municipales, — 
Funcionarios administrativos, fa

cultativos, técnicoe y de servicios 
especiales. —Idea general de sus fun
ciones» 

Tema 18. Régimen de tutela y 
adopción .—Concepto general de los 
recursos contra acuerdos ̂ municipa
les y casos en los que procede la sus
pensión de ellos. — Responsabili
dades. * 

Tema 19.—Presupuestos munici 
pales.—Prrncipales gastos que de
ben inclúírse. —Presupuestos extra
ordinarios .—Legislación vigente. 

Tema 20. De los ingresos muni 
cipales en general.— Recursos espe
ciales pe las Entidades Locales,, Me
nores.—Del Patrimonio Municipal , 

Tema 21. Nociones sobre las con
tribuciones e impuestos generales 
cedidos ín teg ramente a los Ayunta
mientos, según el Estatuto y d e m á s 
leyes vigentes. — De las concesiones 
del 20 por 100 de las cuotas del Te
soro de la con t r ibuc ión terri torial , 
riqueza urbana, y de la con t r ibuc ión 
industrial . — Desdoblamiento de la 
con t r ibuc ión urbana en arbitrios 
sobre el valor de los solares. 

Tema 22. Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Com-
paíiías A n ó n i m a s ¡y Comanditarias, 
por acciones no gravadas en la con
t r ibución indu i t r i a l .—Idea de los 
demás arbitrios municipales, según 
el Estatuto. > 

Tema 23, 'Repartimiento gene
ral,—Partes de que consta.—Perso
nas sujetas a la obl igación de con
t r ibu i r en la parte personal.—Base 
de impos ic ión .—Personas obligadas 
a contr ibuir en la parte real. —Bases 
y rendimientos objeto del gravamen. 
—A quién compete la formación del 
repartimiento. 

Tema 24, Idea general de las re
caudaciones de fondos provinciales 
y munic ipa les ,—Préscr ipc ión de cré
ditos a favor o en contra de las Cor
poraciones locales.^—Nociones de la 
contabilidad y cuentas municipales 
y provinciales, 

Carracedelo, a 27 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde. B. Morán. 35 

AdmínistraGión de losíícia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y partido de 'León, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado, a instancia del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, contra D.. Rogelio y 
D. Ildefonso Abastas Robles, veci
nos que fueron de Pola de Gordón, 
desaparecidos durante la pasada 
guerra, y ei# ignorado paradero, y 
otros, sobre pago de 67.975,96 pese
tas de principal , intereses gastos y 
costas, por resolución del día de 
hoy se ha acordado citar de remate 

a los referidos demandados, por me
dio del presente edicto que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y concederles el té rmino 
de nueve días, para que se personen 
en los autos y se opongan a >a eje
cución, si les conviniere; se hace 
menc ión de haberse practicado em
bargo en bienes de la pertenencia de 
los' repetidos deudores y demás de
mandados, sin el previo requeri
miento de pago a los D. Rogelio y 
D. Ildefonso, en a tenc ión a la cir
cunstancia indicada de ignorarse su 
paradero. 

Dado e A León a diecinueve de 
Enero novecientos, cuarenta 
y c ' -^fá^Éi i^^ i s t íñ B. Puente. — E l 
-S, W ^ ^ ^ ^ ^ ' i a ! . Valent ín Fer-

35.-57,00 ptas. 

Juzgado .striícmón numero dos-
de Valladolid 

Unos quincalleros o gitanos, que 
durante la segunda quincena de No
viembre ú l t imo, estuvieron acampa
dos en el pueblo de Vil lanubla , de: 
esta provincia, saliendo después para 
León, a quienes Samuel Miñambres, , 
vendió un porta carnet de piel, unos 
leñtes corrientes, con su estuche de 
piel, un abrigo color m a r r ó n con 
cint i l lo de caballero, una chaqueta 
azul oscura y un pan ta lón claro con 
espiguilla, nuevo, cuyo actual parar 
dero se desconoce, comparece rán en 
el t é rmino de ocho días ante el Juz
gado de ins t rucc ión n ú m e r o 2 de-
Valladoiid al objeto de ser oidos en 
el sumario número^307 de 1943 so
bre robo, haciendo entrega de los 
efectos expresados, producto del ro
bo; aperc ib iéndoles que caso de nov 
comparecer les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Valladolid a 17 de Enero de 1944. 
— E l Secretario jud ic ia l , P. H.: San
tos Porres. 
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Juzgado municipal de Villaquilambre 
Se hace saber por medio de] pre

sente, que se halla vacante el carga 
de Juez municipal propietario de 
dicho t é rmino , a n u n c i á n d o s e ello1 
para que las personas a quienes inr 
terese su desempeño puedan solici ' 
tarlo en t é r m i n o de treinta días,, & 
contar del siguiente al de la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI^ 
CIAL de la provincia, dir igiéndose 
instancia a este Juzgado de primera 
instancia e ins t rucc ión , reintegrada 
con póliza de 3 pesetas y otra de la-
Mutualidad Judicial del mismo pre
cio, y pudiendo a c a m p a ñ a r l a de 
cuantos documentos estimen conve
nientes su just i f icación de sus méí 
ritos. < 

León, 19 de Enero de 1944.—El 
Juez de primera instancia, Agustín 
B. Puente. 
. 1 7 7 


